
VISTOS: 

t;,AE! 
Y CONTRCN.. SOCIAL DE PENSM)NES «,.,,.. BOLMA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA I AP/DJ/Nº 
La Paz, 11 OIC 1009 

VIGENCIA Y APLICACIÓN DEL MANUAL DE NORMAS DE 
F:V ALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL GRADO DE INVALIDEZ 

Y LA LISTA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

I.a Resolut:ión Administrativa SPVS/IP No. 1052 de 31 de diciembre de 2008 (R.A. 
1052/2008), la Resolución Administrativa/SPVS/IP/Nº 211 de 27 de marzo de 2009 (R.A. 
211/2009), la Resolución Administraliva/SPVS/JP/No. 336 de 30 de abril de 2009 (R.A. 
336/2009), el Informe Técnico-Legal INF/AP/DPC/DJ/Nº 096 2009 de 10 de diciembre de 
2009, y den1ás documentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, en su artículo 
45, señala que la dirección, control y administración de la seguridad social, corresponde al 
Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de Universalidad, Intcgralidad, 
Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economía, Oportunidad, lnterculturalidad y 
Eficacia. 

Que, el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, delermina la estructura 
organizativa d'el Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de lo 
establecido en la ('.onstitución Política del Estado. 

Que, conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP corno una institución pública, técnica y 
operativa, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administraliva, 
financiera, legal y técnica, supeditada al Ministro de Economía y Finanzas Públicas. 

Que, el artículo 34 del Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, establece 4ue las 
atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en materia de Pensiones de la ex 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), serán asumidos por la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP. 

Que, el apartado VII de la Disposición Transitoria Décimo Primera del Decreto Supremo N" 
0071 de 09 de abril de 2009, sefiala que los trámites emergentes de solicitudes, denuncias, 
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reclamaciones, investigaciones, fiscalización, control, sanciones, recursos y otros iniciados 
ante las Supcrintende11cias sectoriales l:on anterioridad a su vigencia, serán tramitados y 
resueltos por los Ministerios competentes, la Autoridad de Supervisión del Sistema 
.Financiero o las Autoridades de Fiscalización y Control Social, según corresponda. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 25 del Decreto Supremo Nº 25293 de 30 de enero de 1999, establece que el 
Manual Único de Calificació11 compuesto por el Manual de Non11as de Evaluación y 
t~alificación del Grado de Invalidez (MANECGJ) y la Lista de Enfermedades ProtCsionales 
(LEP), podrá ser reformado o n1odilicado por Resolución Administrativa. 

Que, mediante R.A. 1052/2008, la ex SPVS resuelve aprobar las modificaciones al Manual 
Único de Calificación cornpuesto por el MANECGT y la LEP; resolución que fue recurrida y 
confirmada parcialmente con la R.A. 211 /2009, que resuelve en su artículo 2º determinar la 
suspensión de la vigencia de la R.A. 1052/2008, hasta después de treinta (30) días hábiles 
administrativos del día del examen para la habilitación de médicos calificadores. 

Que, por R./\. 336/2009 la ex SPVS resuelve aprobar y poner en 
Procedimiento para Médicos ('.aliiil:adores", confirmada 
Administrativa/ AP/DJ/Nº 80.2009 de O I de octubre de 2009. 

vigencia el "Manual de 
mediante Resolución 

Que, para habilitarse como Médicos Calificadores del Seguro Social Obligatorio de largo 
plazo (SSO), los médicos deberán rendir y aprobar el examen correspondiente. 

Que, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones - AP, gestionó y auspició la 
realización del Curso de Actualización y Capacitación en el uso del Manual Único de 
Calificación del MANECGI y LEP, el cual se llevó a cabo los días 26, 27 y 28 de octubre de 

:t. F:·.·J.·.2· º?~ y a su ~onclusión, se tomó el examen a los profesionales que deseaban l1abilitarse como 
;; ¡ . , · -' ed1cos Cahficadores del SSO. 
r •\ "'' , ; Í' \ ' 
t '· .. ·. ..'.:-> Que, de acuerdo a lo dispuesto en el punto rl'ERCERO del "Manual de Procedimiento para 
1 .- -.:; Médicos Calificadores", se procederá con la habilitación de aquellos médicos que hubieran 

1
• 
6 

·:;. aprobado el examen con una calificación igual o mayor al setenta por ciento (70%) y no 
t . f tuvieran observaciones en la documentación exigida, para cuyo efecto deberá emitirse 

1 ~, Resolución Administrativa por cada solicitud de habilitación. 

Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones-AP, mediante Resolución 
Administrativa habilitó a proft!sionales como Médicos Calificadores del SSO. 
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WAE! 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

"""I*" BOUVIA 

CONSIDERANDO: 

Que, confonne a lo establecido en el arlículo 2º de la R.A. 211/2008, el MANEl:GI y la LEP, 
aprobados mediante R.J\.. 1052/2008, debe11 entrar en vigencia una vez transcurrido el plazo de 
treinta (30) días hábiles administrativos computados a partir del día del examen para la 
habilitación de medicos calificadores. 

Que, el punto CUARTO del "Manual de Procedimiento para Médicos Calificadores" establece 
que, si el médico se presentase a rendir el examen en la gestión que le correspondiere, pero no 
aprobase con la calificación mínima exigida para el efecto, será inhabilitado una vez vencido 
el plazo máximo de treinta (30) días hábiles administrativos siguientes al día del examen. 

Que, existen trámites de invalidez que no pueden ser calificados, revisados o recalificados con 
el MANECGI vigente hasta el 1 O de diciembre de 2009, debido a que cuentan con 
recomendaciones médicas específica,;;. 

Que, el MANECGI puesto en vigencia por la presente Resolución Administrativa permite la 
calificación, revisión o recalificación de los casos mencionados en el párrafo precedente. 

Que, con el fin de adecuar plazos y procedimientos ¡,ara el uso del MANECGI y LF,P puesto 
en vigencia mediante ta presente Resolución Adminislrativa, se l1ace necesario suspender los 
plazos establecidos para los procesos de calificación, revisión o recalificación de Dictámenes y 
Formulario de Fecha de Invalidez o }-,'allecimiento, para la Entidad Encargada de Calificar, la 
lJnidad Médica (~alificadora de las Administradoras de .Fondos de Pensiones y la lJnidad 
Médica Calificadora de la Autoridad de .Fiscalización y (~ontrol Social de Pensiones - AP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 00399 de 07 de mayo de 2009 y la rectificatoria del 
apellido paterno por Resolución Suprema Nº 00508 de 29 de mayo de 2009, el lng. Osear 
Javier Lijerón Loayza, ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Pensiones- AP. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL DE PENSIONES - AP, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR NORMA, 

RESUELVE: 
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, Y COtfTROI. SOCIAi. DE ffi SIONES 
e,. BOlMA 

PRIMERO. (OBJETO). La presente Resolución Administrativa tiene por objeto poner en 
vigencia y aplicación el Manual de Normas de Evaluación y Calificación del Grado de 
Invalidez (MANECUI) y Listado de Enfermedades Profesionales (LEP), aprobado 111ediantc 
Resolución Administrativa SPVS/IP Nº 1052 de 31 de diciembre de 2008, que 10nna parte 
indivisible de la presente en Anexo l. 

SRGUNDO. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). l. Las solicitudes de Pensión de Invalidez o 
Muerte presentadas a ¡ydrtir del 11 de diciembre de 2009, deberiln ser calificadas, revisadas o 
recalificadas, según corresponda, de acuerdo al MANECGI y LEP, puesto en vigencia con la 
presente Resolución. 

JI. Los trámites de Pensión de Invalidez o Muerte cuya solicitud hubiese sido presentada en 
fecha anterior al 11 de diciembre de 2009, deberán ser calificados, revisados o recalificados, 
según corresponda, con el Manual vigente a la fecl1a de solicitud de pensión. 

TERCERO. (MODIFICACIÓN). Se modifica el plazo establecido en el párrafo cuarto del 
punto C'.UARTO del "Manual de Procedimiento de Médicos Calificadores" a sesenta (60) días 
hábiles administrativos, siguientes al día del examen. 

CUARTO. (DISPOSICIONES TRANSITORIAS). J. Los médicos comprendidos en <l 
párrafo cuarto del punto CUARTO del "Manual de Procedimiento de Médicos Calificadores", 
sólo podrán calificar, revisar o recalificar aquellos trámites con solicitud de Pensión de 
Invalidez o Muerte suscrita en fecha anterior al 11 de diciembre de 2009. 

11. Los trámites de invalidez que no pudieron ser calificados. revisados o rccalificados, con el 
MANFCGI vigente hasta el 1 O de diciembre de 2009, debido a que cuentan con 
recomendaciones médicas específicas, podrán ser calificados, revisados o recalificados con el 
MANECGI puesto en vigencia mediante la presente Resolució'n Administrativa. 

111. Se autoriz.a la suspensión de plazos en los procesos de calificación, rev1s1on y 
recalificación de Dictámenes y Formulario de Fecha de Invalidez o Fallecimiento, para la 
Entidad Encargada de Calificar, la Unidad Médica Calificadora de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones y la Unidad Médica C'.ali1icadora de la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social de Pensiones - AP, por tres (3) días hábiles adn1inistrativos, computados a 
partir del día siguiente hábil a la notificación con la presente Resolución. 

Regístrese, notifiquese y archívese. 
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AUTORJDAD OE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la ciudad de.b.A . .P.AZ. ..... a Horas.J.í.,.:-$1..1 •.. del dJa..JL-._ ____ _ 

d&J2l&JD:fiRE .. de ... :?.QQ.9. ........ not",fiq"J!'i conr.i'..G_.5t.Q..!JJ..Q§tJ __ 

.AJW.i.t.l.l.~.IBP.>I.l.Y.A. .. Nl, .. 2..?9 ......................... ---·-·--'' 
tech<W.LQl {;¡ • 200~ .... emitida por la Autoridad de flscali.zaciWJ y Control 

5-0ciaC de ''""'"" a.E.r.if..\J..R.º--~J.B.ol.11/.[t..:..s:l',.:./IEJ".... 
a través de su -,::-----··----·--··----····------

Rc;PU,SEHT ... jf[E __ l E&Al ______ _ 

AUTORIDAD DE FISCAL!ZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIOHES 

En la ciudad de.lA.J?.~----~ª Horas .• .J.l_¿g. ___ del día •• ..l.,"''-----
d•DICJEN.S&f;.de~ .. i.~.~-~------notifiqu!'i con:RE:, O Lu r IÓN 
A P t;t I Nl~J.El\11.\!A . .N.: .. 2..zg______________________ .,, 

fec~C.- j009 .... emitida por la Autoridad de Fiscallzaci6n y Control 

SoolaC "' ''"'''"" a.B.B.l!.A.Í'.&E.l(l.S:lÓ..ll~AEf.: s ,A . 

=----------------·ª través de su 
f?¡¡PRcsEffTf:NTE LEGAL 

AUTORIDAD DE FISCALJZACfON Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la ciudad de.k.A.P.Aa: ... .a Horas./l.:La •.•.. .del dla, -"/,;.__-__ _ 

d,DJ.&1,t.1B&f .. de ... 2.Q~.2 ....... notlfiqué coriE,~Ql U c.\ O rL_ 
J.1>..t:U!llST.li'.AT.\YA .. !H.2 .. i .. 'J..: ................ _ •. ____ ,, 
fecha,..Ü:OJ&: 2 00 .,,.emitida por la Au~oridad de Fiscalización y Control 

Social de Pensiones a..S.E.GJ.1.R.Q.S. .. :'f.:&.O:.V' .. \.P._f.\_.S:.A: __ 

J?s PR~~fHT~KL~ L EG,.A L --·------~ .. ::~-~~~~--~-~-

AUTORIDAD DE F!SCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la aludad de.LA.P..f.\_~ ..... a Horas../1.-.:.f.2 .•... del día ..... 

a,D,c f flt'.Ei.de .2C?.Q.9' ........ notif;qué Cort KE . .S..OJ...l.u...!.QÍL 
---il.Ju:llH1.>..TY.I1.ll_~ ... Hl•.2.Zi ......................... _______ ,, 
fec~..P..!.f.:_,?.g_º_9 .... emit1da por la Autnridad de Fiscalización y Control 

Sj<ial lfe Pensiones a/..A_.VJ.T.lo.J,.J .. ~.t~ __ ._5.&.:G!lE.O.S .. )". ____ _ 
EA:SEGU~O.!i:J..§. ... VW.A .... S:.:.~.: ...... -........ a través do su 

E,cpge::>ENT/,.H'"(E LEGAL _ ---"·"··--············· 

AUTORIDAD OE FISCAL!ZAC!ON Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la ciudad d11.!...A.EM ... JI. Horas-L.l.~'J.-•. del dla~.---~-

d,@CWtBRi .. de .. .2.0J>..'1 ......... notifiqué conR~.S O L U C, Ó N 

ADNl~LiiTE .... Il.Y.A .. ll.;.2..2.'1., ...................... -- "' 
techa..J,J.::J.?.!.~.:::..20.Q!l .. emitida por la Autoridad de Fisca!JzaciOn y Control 

Soolal d, Pensiones , .. ENI!.D..l!.J! ... ff:JJ..C..hl!,.fil&LJ.L 

( A L l F f CA~ --··-··-------·-··------··ª través da su 

KE PRE:SE//[Arf[E LEt¡,Al -------·····-

DE BOLIVIA S.A. 
.... "" - • ..... N 

RE 
.FIRMA: .. ., .... 

o 
N 

"' ,.,, 

-"' 

-·----) 
[ ,._ ... ,"'.n .. ,·c1. ,., ... 

J'lllÜMU C.i~ 1;¡--J{.;¡,,.,¡:¡ Ut.. '_,J-!Lll ,(,,-1,, 

REc1eioo 
16 DIC. 2009 

• /.t. ' ). 
Hora·~·· ••. · •. ..• q.~ .. ~ ....... . 

Juan Ar.dr.1.< rrrrtlnfrtea 
GERr'"'' (,r.,,, --L, 

ENTIDAD tNCAf<GA~i< DE CALlflCAR 


